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San Isidro, 13 de Mayo de 2021.-

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

Visto:

La firma de diversos convenios con el OPDS (dentro del Plan Bio) y la Fundación

Equilibrio Sustentable para reciclar aceite doméstico, y;

Considerando:

Que el aceite vegetal u',ado es un residuo contaminante que puede ser

utilizado como materia prima para la producción del Biodiesel. Aproximadamente por cada

1.2 litros de aceite vegetal usado se puede producir un litro de Biodiesel quedando glicerol

y ácidos grasos como subproductos;

Que tirar el aceite por las cañerias contamina el agua y las tapa, mientras

que SI se vierte al suelo puede perjudicar tanto al suelo como las aguas superficiales y

subterráneas, afectando gravemente a la fertilidad del mismo, al alterar su actividad

biológica y química;

Que a partir del año :!008, se crea el programa provincial para la

recolección y reciclado del aceite vegetal usado, denomínado "Plan BIO";

Que el Municipio de San Isidro aparece dentro de la lista que publica la

OPDS de Municipios adheridos al programa;

Que según informa la página web oficial del Municipio: "[ ... ] San Isidro

firmó un convenio con la FuJidación Equilibrio Sustentable y la empresa CarrefoUl; cuyo

fin es reciclar el aceite doméstico qUé' utilizan los vecinos para reducir el impacto

ambiental que genera el desecho de este producto";

Que en la actualidad no existen canales de información que indiquen

.puntos de recolección o un sistema de retiro de aceite utilizado;
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Que al llamar a la Fundación Equilibrio Sustentable al número que aparece

en su página web, se contactó al celular particular de una persona que vagamente recordó

un único punto en el Carrefour ubicado en la Avenida Libertador de la locálidad de

Martínez;

Que no existen cifras públicas respecto a cantidad de litros recolectados,

puntos de recolección, destino del aceite reciclado, etc.

Por las razones expuestas, las conccjalas y concejales abajo firmantes solicitan el

tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento

Ejecutivo que, mediante el área correspondiente, informe sobre los siguientes puntos:

a) Si actualmente el Municipio ticne puntos de recolección de aceite reciclado o cuenta

con algún punto tercerizado (mediante convenio o alguna ONG que posteriormente

articule con el Municipio);

b) En caso afirmativo del inciso pr,ecedente, ¿cuántos litros de aceite recolecta por

mes?;

c) Si el Municipio de San Isidro articula con comercIos gastronómicos para la

recolección de aceite .utilizado, en caso positivo remitir una lista de dichos

comercios;

d) ¿Qué disposición final se le da al aceite reciclado?

e) Motivo por cl cual no cstán publicados los puntos de recolección de aceite en la

página web municipal.
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Artículo 2": El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro le solicita a la Fundación

Equilibrio Sustentable que informe sobre los siguientes puntos:

a) Cantidad y ubicación de puntos de recolección en el distrito de San Isidro;

b) Cantidad de aceite reciclado por mes durante el año vigente y cantidad dc aceite

reciclado por año en los años 201 :S, 2019 y 2020;

c) Disposición final del aceite rcciclado;

d) Qué otras acciones realiza la Fundación tanto en el Distrito como en general.

Artículo 3°: De forma. -
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDIRO

I~ef.:Expte.W ..#?4::.1~.~..~~.\ -

"'.~Visto lo establecido en el Articulo N° 16

Inciso 40 del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo, la

Presidencia gira el presente expediente a la Comisión

d,p.~~.()~~1ª*P.~.Y!k .-" .--

SANISIDRO)1 ..~ ..~q fI.! 202"l.-

JORG

,

NDRES G. OLON
Presidente

onorable Concejo D liberante
San Isidro



00 sSlft::>31H......... .::. ;.. eJoH

-OBOISIN\fS 30 31.N\fl:l3B1l30
Of3:>NOO 31S';f'dONOH


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005



